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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19238 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2005, del Protocolo General de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Suscrito el 20 de octubre de 2005, Convenio específico para el
año 2005 del Protocolo general de colaboración a suscribir entre el Minis-
terio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
(Consejería de Sanidad), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio específico para el año 2005 del Protocolo General de cola-
boración a suscribir entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Dele-
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comu-

nidad Autónoma de Castilla-La Mancha (Consejeria de Sanidad)

En Madrid, a 20 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y Con-
sumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, BOE de 18 de abril, en 
representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (BOE de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Excmo. Sr. D. Roberto Sabrido Bermúdez, Consejero de 
Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en ejercicio de 
la competencia que le confiere el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha suscribieron un Protocolo General 
de Colaboración, de fecha 2 de junio de 1999, en materia de drogodepen-
dencias, que establece que los programas en que se concrete la colabora-
ción entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de 
Sanidad de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General se 
establecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha en el año 2005 se concretará en el 
desarrollo del programa:

Programa de educación de calle con población de alto riesgo: 
271.000,00 euros.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de este programa, según la resolución de 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones de fecha 7 de julio de 2.005, 
con un total de 271.000,00 euros con cargo al concepto 26.14.231A.458, 
que a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes 
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados. El abono 
de los fondos se realizará tras la firma del presente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y 
de evaluación del desarrollo de los programas y una certificación deta-
llada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada 
el remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.c. del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–El Consejero de Sani-
dad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, Roberto Sabrido 
Bermúdez.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez. 

 19239 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2005, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2005, del Protocolo General de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Valenciana.

Suscrito el 20 de octubre de 2005, Convenio específico para el
año 2005, del Protocolo General de colaboración a suscribirse entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma Valenciana (Conseje-
ría de Sanidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio específico para el año 2005 del Protocolo General de 
colaboración a suscribir entre el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la 

Comunidad Autónoma Valenciana (Consejería de Sanidad)

En Madrid, a 20 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y 
Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, BOE de 18 de abril, 
en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (BOE de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Hble. Sr. Conseller de Sanidad, D. Vicente Rambla Momplet 
y, en virtud de la competencia atribuida por la Ley 5/1983, de 30 de diciem-
bre, del Gobierno Valenciano, el Decreto 81/2003, de 27 de junio, del Con-
sell de la Generalitat, por el que se establece la estructura orgánica de las 
consellerías de la administración de la Generalitat y el Decreto 116/2003, 
de 11 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico y Funcional de la Consejería de Sanidad, el artículo 54 bis 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat 
Valenciana.
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EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma Valenciana suscribieron un Protocolo General de Colabo-
ración, de fecha 20 de septiembre de 1999, en materia de drogodependen-
cias, que establece que los programas en que se concrete la colaboración 
entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de Sani-
dad de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General se esta-
blecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma Valenciana en el año 2005 se concretará en el desarrollo de 
los programas:

Tres Unidades de valoración y apoyo al drogodependiente en Juzgados 
y Comisaría en las provincias de Alicante, Castellón y Valencia: 245.450,00 
euros.

Drogodependencias y medios de comunicación social: 100.000,00 
euros.

Evolución de la accesibilidad, adherencia y necesidades de trata-
miento en mujeres drogodependientes. Programa de tratamiento especí-
fico a mujeres dependientes al alcohol: 125.000,00 euros.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 7 de julio
de 2005, con un total de 470.450,00 euros con cargo al concep-
to 26.14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes 
del Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos 
relacionados. El abono de los fondos se realizará tras la firma del pre-
sente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma Valenciana remitirá a 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de evalua-
ción del desarrollo de los programas y una certificación detallada y por-
menorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada 
el remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
al amparo de lo dispuesto en el Artículo 3.1.c. del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–El Consejero de Sani-
dad de la Comunidad Autónoma Valenciana, Vicente Rambla Momplet.
La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 19240 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de la Dirección 

General para la Biodiversidad, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, sobre actuaciones de la Dirección 
General para la Biodiversidad en materia de restaura-
ción hidrológico-forestal.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, con fecha 8 de septiembre 
de 2005 el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sobre actua-
ciones de la Dirección General para la Biodiversidad en materia de Res-
tauración Hidrológica-Forestal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho Convenio que figura como anexo a esta Resolución

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Director general, José Luis Herranz 
Sáez.

ANEXO

En Madrid, a 8 de septiembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Cristina Narbona Ruiz, Ministra de 
Medio Ambiente, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 6 y 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª Mercedes Gómez Rodríguez, Conse-
jera de Agricultura y Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha (Decreto 88/2005, de 25 de julio), en virtud 
de las facultades conferidas en el Decreto 93/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica y las competencias de los distintos 
órganos de las Consejería de Medio Ambiente.

EXPONEN

Primero.–El Plan Forestal Español (PFE) fue aprobado por el Consejo 
de Ministros el 5 de julio de 2002. Previamente había sido debatido y acor-
dado con las Comunidades Autónomas y los agentes interesados en el 
seno del Consejo Nacional de Bosques. El PFE establece los objetivos 
generales y las directrices básicas que definen el marco de la política 
forestal española. Conscientes de que numerosas Comunidades Autóno-
mas cuentan con sus propios planes forestales y que las competencias en 
materia de ejecución forestal están plenamente transferidas a todas ellas, 
el Plan Forestal Español apuesta por la colaboración de la Administración 
General del Estado con las Comunidades Autónomas para apoyar y res-
paldar las actuaciones que las Comunidades ya están realizando o propo-
nen en sus respectivos documentos estratégicos de planificación, así 
como coordinar tales actuaciones con las acciones que la propia Adminis-
tración General del Estado, a través del Ministerio de Medio Ambiente, 
emprende para la puesta en práctica de forma coherente de una política 
forestal española.

El eje de las acciones sobre el territorio del Plan Forestal comprende, 
como primer tipo de actuaciones, la restauración de la cubierta vegetal y 
la ampliación de la superficie arbolada mediante la restauración hidroló-
gico-forestal, teniendo cabida dentro de este concepto acciones tales 
como repoblaciones forestales protectoras, corrección de cauces torren-
ciales y trabajos de conservación y mejora de la cubierta vegetal.

Segundo.–La Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio 
de Medio Ambiente y anteriormente los extinguidos Dirección General 
para la Conservación de la Naturaleza DGCN) e Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza (ICONA) ha venido realizando actuaciones 
de restauración hidrológico-forestal en el territorio de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha mediante el Convenio de Cooperación 
establecido entre la Comunidad y el ICONA en 1987.

Procede en el momento actual renovar y modernizar este convenio de 
colaboración, ajustándolo a las necesidades actuales y a la normativa 
aplicable a los convenios de colaboración entre administraciones

Tercero.–En consecuencia y con la finalidad de impulsar las actuacio-
nes de restauración hidrológico-forestal que realiza la Dirección General 
para la Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente, ambas partes 
suscriben el presente convenio de colaboración con sujeción a las 
siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto articular la colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en cuanto a las actuacio-
nes de la Dirección General para la Biodiversidad (DGB) en materia de 
restauración hidrológico-forestal en el territorio de dicha Comunidad 
Autónoma.

Segunda. Actuaciones.–La DGB del Ministerio de Medio Ambiente 
realizará las actuaciones de restauración hidrológico-forestal que se reco-
gen en el anexo de actuaciones del presente convenio entre los años 2005 
al 2008. El importe previsto en este anexo para cada una de dichas actua-
ciones sólo podrá ser modificado, previo acuerdo del Comité de Segui-
miento que se establece en la cláusula séptima, cuando existan causas 
que así lo justifiquen y siempre que tal modificación no implique un incre-


